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M'Mú\LE?¡ oEL RIESGo CUSIERÍO lib vd.
COIICE T0 PoR¿ crlAl srAsEGUña Por cMts prop.

NUMERO DE POLIZA: 0722.0061.0000005215

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOST ESTEFANIA ARAOUE GRANOE

I DNUNIE:t-
t DoMtcruo

04629278E NACIMIENTO: 20h0hee{ SEXO:

CALLE CL/SAN JOSE,65 16660

POBI-ACIÓN PE0ROÑERAS (rAS) PROVIÑC¡A CUENCA

SITUACION PROFESIO¡,lAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESrAMO:

iENrlDl9 lRls'rArrl_sll: EU RocAJá RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO 233.655,94 €

TIPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 334668/95.1

FECHA FORMALI zAcloN PRESfAMO 05/06/201S FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO| 05/06/2056 DURACTÓN PRESTAMo (MESES): 44a
F
] CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAT OEL PRESfAMO: 8{0,82 € %CUOÍA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 320,41 €

DATOS DEL SEGURO..

I FECHA DE EFECTO, os¿oeizorg
I Datempleo: Trabajadores por cuer(a aj€na con contrato ¡ndsñnklo

de duracún superior o igual s 6 meses cori jornoda laboral igual o
I superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Públicos.

rlnc.plcld¡d fempoñli Trabaiadores por cuenta prop¡a

I (autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
lind€fn¡do que no estén cubierlos por la g8rsr¡tia de Pérdída
I lnvolunta.ia de Empleo y funcionarios público§.

FECHAOEVET{CIÍÍIENTO: 05/06/2024

C!rencle lñic¡al: 60 días
PrqEtrc¡óo máx¡ña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos atternos en total.
Crpltal Máximo: 1.600€

C.roncl. ln¡cial: 30 d¡as porenfermedad. En los supuestos en los que ta lncapacidad
Temporal se deba a un áccidente no se aplicará carencia inicial alguna
Preat¡c¡ón máx¡ri¡: 12 pagos consecújvos o 36 pagos alternos en total.
Cspit¡l ¡láximoi 1.800€

Caaoncia lnlc¡ali 30 días por e¡fermedad. Eñ ¡os supuestos en los que la hospitalizac¡ón se
deba a un accideñte no se aplicará carencia in¡c¡al alguna.
Prsstac¡ón rnáxlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tola¡.
Capltal ¡láxlmoi'1.800€

Hospitalkaqión: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse elsin¡eEtro no tengan n¡¡gúntipo de relación

laboral. ni por cuerfa propia ni por denla ajena.

PRlrllA ÚNICA DE¿ SEGUROj Et presente segu¡o se contrata por un periodo inicial de 5 años a contar desdo ta fecha de e¡ecta det ¡nís¡no,
transcurrido dicho peiodo el asegurado podrá renovar las coberTuras objeto del presente contrato, con periodicidad ¡nensual hasta que ocura
alguna de las circunstancias que se detallan en el apañado I de las presentes Condiciones Particulares.

PRlfrlA DEL SEGURO PRIitA
PERIODO c0¡rs0Roo LEA

If,PUESTO

SOBRE PRI*!AS

II¡lPORTE

RECIBO

TOfAL 1 721,68 € 035€ 2,58 € 103,30 € 1.827.S1 €

BENEFICIARIOS:
El Tomedor/AseguÉdo de3ignr con cárácter iravocabla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES56 3081 0722 3333 2594 7319

§11,,r.,-."L RURAL C
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ffi*-*=o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEccróN DE PAGos
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IAIURAIEZÁoEL RIES@ CU¡|ERTo NoVd.
CONC€PIO PoR ELCUAL SEA§EGURA Por c§t¡ proptá

DEFINICIONES PREVIAS El ¡mporte de la suma asegurada
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y importe máximo de t.gOOe

no seÉ superior, en ningún caso, al

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades En caso de quo se produ¡era una novac¡ón del préstamo que conllevara el
aseguradoras por Orden Ministerialde 13de Septiembre de 1978 conelnúmero ¡ncramento dst capitat prestado, supondrá la anuláción de la presente
C-559 con domicil¡o social en Carrera de San Jeronimo 21, 280f4 Madrid, es póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el de la prima no consumida.
pago de las prestaciones que @nespondan con areglo a las condiiones del Cuando el Tomador/Asegur¿do haya realizado amort¡zaciones parc¡al6
mismo. El controlde la actividad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
S.A. corresponde al Ministerao de Economia, lnduskia y Competitividad del asegurada de conlom¡dad con lo 6tablec¡do eñ el apartado I de las
Estado Español, a favés de la Dirección General de Seguros y Fondos de presentes Cond¡c¡on6 Particulares.
Pensiones 3.- PERIODO DE CARENCIA
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que 3l lNlClAL

aparece designado en la página primera d'e las presentes condiciones ' Para la garantia de Párd¡da lnvoluntafia de Empleo se establece un

particulares. p€fiodo de carencia ¡nicialde 60 dias naturales, a contardGde lalecha

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et TomadolAsegurado designa Beneficiafio de efecto del seguro. A efectos de compfobar que en el momento del

con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL. acaec¡m¡ento del s¡n¡sstro ha transcurido el periodo de carencia

ESTABLECTMTENTO HOSPITALARIO: Se entenderá pof establecimiento ¡nicia¡, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la

hospitelado cualquier hospital, clinica o Sanatorio. tanto público como privado, fecha en que Se produzca la ext¡nción o Suspens¡ón de la relac¡ón

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticár y real¿ar laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el acrod¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo

ejercicio de su profesión. A los efeclos de estacobertura no seconsiderará como público que lo §uaütuya'

hosprtal, clinic¿ o sanatorio las siguientes instituciones: ' Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un periodo de

- Clin¡cas para el tratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal carenc¡a ¡n¡clal de 30 dlas naturales, a contÁr desdo la fecha dG efecto

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológic¿s o psiquiátricás. del seguro. A efectos de comprobar que en al momento del

- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centros para e¡katamiento de acaéc¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos. ¡n¡cial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se

- clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos, produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares. Incápac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facultativos de la

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del Seguridad Soc¡al, Mt¡tua o lnstitución análoga o méd¡co o facult¿t¡vo

dia. autorlzado y as¡ lo ratifiquen los servic¡os méd¡cos del asegurador s¡

- A los efeclos de este Seguro no se consideran ho§pitalest se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad

- Ctínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal lempor¿l se deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a inic¡al alguna.

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psiquiátricas. ' Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de carenc¡a

- Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dia, c€sas de reposo y ¡n¡ciald630 días naturales a conlar desdo la fecha de efecto del seguro.

centros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurotico". A efectos dE comprobar que en el moménto do acaoc¡m¡ento dol

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros sln¡esto ha transcurrido el periodo de carenc¡a iñ¡c¡al' se entenderá

tratamientos similares. centros de satud. batnear¡os. que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
i.- REOUTSTTOS DE CONTRAIACTóN aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el corr6pond¡ente
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las pefsonas l¡sicas establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
que reúnan las sigu¡entes condic¡ones: encuentr9 ingrBsado.

1) Ser titula;s de un péstamo hipotecario, fomal¡zado con 3 2 ENTRE Dos slNlEsTRos

EUROCAJA RURAL. En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la tima de las Cond¡ciones Empleo subs¡gu¡sntes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluñlária de
particulares. Emdeo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se

3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca, procederá al pago de nuevas pfe§tac¡ones si el Tooladof/Asegurado ha

,l) Oue la ed;d del Tomador/Asegurádo esté compr€nd¡da sntre 1061g 6tado vinculado de fofma act¡va a una nuéva relación laboral como

y los 60 año6 en la fecha de efecto. Fba¡ador 
por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturáles

5) EncontraGe en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad, inintorrump¡dos y haya sup€rado 8l periodo de prueba establec¡do

y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter Bvolutivo ni ostar, en corr€§pondlente a su nueva relac¡ón laborel. Eñ caso contrario no se

la Fecha de Efucto del Seguro, en s¡tuac¡ón d6 lncapac¡dad pagará qant¡dad alguna

Temporal, tal y como éste quoda defn¡da en las pásentes En elsupuesto de producirse lncapacidad6 Temporales subsigu¡entes a

Cond¡ciones part¡culaf8s. una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por parte

6) cotizar a la segufidad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en de e§t' pól¡ra, la asegurado'a procedeÉ nuevamente al pago de

mutual¡dad, montepio o ¡ñsütuc¡ón análoga que la legislac¡ón prrEtac¡ones banscurridos 180 dias naturalgs, ¡n¡ntenump¡dos en

deteñniné. - situación de alta en el rág¡rneñ correspoñd¡ento, desde el fin de la últ¡ma

7) Además para la cobertura de D6empleo: ¡ncapac¡dad temporal siernpre que la enfemedad cáusanfe s€a la rtisma

8) No conocer, o estar en situación de ionocer que se va a producir la que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡nd€mn¡zación por p¿rte de

extinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las Esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente §€ deba a una

causas que darian derecho a la prestac¡ón de Desempleo en ba§e a enfemedad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de

esta póliza. prestac¡ones cuando hayan transcurrido 3odias naturales ¡n¡nterrumpidos

9) Además para la cobortura del rigsgo de lncapacidad Temporal y en situac¡ón de alta enelrégimen corr6pondiente, desde el fin de la últ¡ma

Hosp¡talizac¡ón: No pedscer n¡nguna enGrmedad de carácter ¡ncapacidad temporal,

evotut¡vo. - En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguient6
2.- SUMA ASEGURADA debidas a causas acc¡dentales no habrá pe odo de carencia.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una

ordinaria mensual del prestamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el anterior a la Ho6p¡talización que d¡o lugar a ¡ndemnizác¡ón por parte de
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado esta póliza, la aseguradora procederá al pago do prs§tac¡ones
Se entenderá que ño foíñan parte de la suma asegurada de la presente póliza transcuridos 180 dlas naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontra6e en
los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de s¡tuación de Hospitalieac¡ón tal y como se d6cribe en la presente póliza,

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debtera hacer desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de estado percibiendo la corr6pond¡ente pfestac¡ón siempre que la
préstamo v¡nculado a esta Póliza enfemedad causante se. l. m¡sma que o.ig¡nó la Hosp¡tal¡zación que dio

CP .Pl W1-X5?013-A|¡?043? P4lna3de !0
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CNP PARTN E RS

CONDlCIONES PARTICULARES
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NATURAE'¡OEL iIESGO CUBIERTO ¡blid¿
CoíI¡CEPTO P0 R €L CUAL S: A S EoUFA Po, ctrt¿ propE

lugar a la indemnización por parte do esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tálizac¡ón Subsiguie e se deba a una enfermedad distinta la
aseguradoE¡ procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales inintenump¡dos gin encont¡arse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En 6l supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entaa deb¡das a
causaa accidentales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CTJBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la srtuación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se produzcá elsinaestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s(uación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac.jón ifldef¡nida en la empresa en la que c¿use baja, con una jomada no
rnferior a 25 horas semanales cotizando en e¡ Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
kaba,o

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal)

Si en el que en el momento de incuri. en la situación de Desempleo, el
a§egurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapac¡dad temporal como coñsecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Deseñtpleo en su nivel conlnblrtivo.
4.1.'I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutavos en situacaón de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la lecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Oe no pernanecer los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad AseguradoE¡ no
abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario des¡gnado en la pr€sente
Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo de f2 pagos consecutivos o 36 pagos altEmG
en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de desempleo ocura duEnto la
vigenc¡a del seguro, haya tanscurrido el periodo de carenc¡a, y se
prduzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Extinción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la e(inción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conkato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los artÍculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condic¡gnes
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡m¡ento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f En vartud de resoluctón Judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regu¡ac¡ón

de empleo, ¡esolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de t.abajo por
drcha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el
Asegurado rcanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrtos por la normatNa laboral española.

4,,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las s¡guaentes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y forma
opo.tunos contra la decisión empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objetivas previstes en
el artículo 52 del Estatuto de los TrabajadorBs (R.D.L.Z2OI5 de
23 de o€tubre).

b) Cuando su contrEtto de traba¡o se extjnga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expir¿c¡ón del tiempo conven¡do y/g finalización de la obra o
Serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadorB f¡jos de carácter discontinuo en los poríodos
en que car€zcan de ocupación etectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dosp¡do po.
sentencia ñrme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no so ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso on que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corB§pond¡eÉ al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el periodo ñjado para la misma-

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, ta

¡ubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
deap¡do cons¡sta en una renta temporal pagadeE en momento
del despido hasta la lecha on la que el trabajador acceda a la
iub¡lación (pre¡ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
co.nplementos sálariales pactados colectivamente en los
exp€d¡entes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del SO% de la
legalmente establecida.

i) Cuando el t¡abaiador cese voluntar¡amente su puesto de tfabajo.j) Cuando la ext¡nción delcontrato sea declarada procedenE por
§entoncia fi¡me, o s¡endo asi riotificado al Tomadqr/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
forma d€b¡dos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo del nivel contribdivo del
Serv¡cio Priblico de Empteo Estatat {on adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Oesempleo d6 n¡vel contribuüvo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomadqr/Asegurado lo tuera con una
empresa prop¡edad delámbito lam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, así como en los casos en
que el Asegurado g un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
conaanguin¡dad o el tercer grado de añnidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegu.ado fuera socio con presenc¡a o representación
directa en los órganos de admin¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (s¡tuac¡ón fÍsic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debda a un accilente o
enfermedad, y que determina la imposib¡¡idad del Tomador/Asegurado para
ejerc¿r temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, or¡ginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incápac¡dad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de ¡ncurrir en dicha situación tuviera la
condic¡ón de autónomos Orabajadorcs por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajeña
cofl un contrato laboral indefin¡do que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y Iuncionarios públicls, siempre que el
acridente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origeñ u ocrrrran con posterioridad a ¡a Fecha de Efeclo y s¡n péiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
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NAIURÁLEZA DE! RIESCO CUB¡€RTO NO UIds

Cor{cEpIoPoREL cUALsEASEGUR PoT.ú&tapropi¿

EI Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegur¿do haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de un mál¡co on los l2 meses anter¡ores al in¡cio de la cobertura
ds la preseñte pól¡za con anterioridad a la contratación a la
póliza, asícomo las secr¡elas producidas por el{as, asi como lo§
defectos de nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡úrgicás y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que ño sean esenc¡ale6 por razones méd¡cas y
soan demandado6 por el fomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accider¡tes paoduc¡dos con posteaioridad a la
fecha de efecto de la cobeñura del seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro pfoceso patológ¡co que tenga como
manifustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan eüdencias
objeüvadas por estud¡os médicos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.c, etc.) que
demuestron l¡ ex¡stencia de alterac¡ones y lesiones que

iusüfiquen ol dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfennedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milares, aun
cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enrermedades o lesione§ der¡vadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competiciones, y de la pÉctica como afic¡onado o profesional
de act¡v¡dades d6 alto rie6go, asi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspondisnte pem¡so
expedido por la autor¡dad competente y los acc¡dent6 aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en línea regular autorizada.

i) Lascuras de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
co¡tratac¡ón del soguro la ¡ncapacidad pérmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las coberturas de Pe.d¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre s¡ dependiendo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tornador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡n¡cstao, poa tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Párdida lnvoluntar¡a d6l Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
106 supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las piestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiflgenci¿ se
produc€, o se derjva o es consecuenc¡a direcla o indirecta de:

l. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los quo no den Luga. por LCS.
3, Lo6 hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guena.
4. Las consecuenc¡as directas o ind¡rectas d6 la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nación radiactiva.
5- Suic¡d¡o o la tental¡v. del m¡smo durante la primera anualidad de

se9uro.
6- Los sin¡estros causados ¡ntsnc¡onadamente/voluntariamente o

pof mala fe del Tomador/Asogur¿do. Lás consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o nagligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judicialmente.

7. Los sin¡Gtros ocuridos como consecuenc¡a de lomblores de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
sísmicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los producidos antes de la primerd prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nacióñ como Calamidad
Nac¡onal o catástrofu asi como ep¡demias y pandem¡as.

10. Las consecuencias de guerras o de otlas c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículq l.105 del Código civ¡1.

Pá9¡á5dd r¡

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padec€r ninguna enfemedad
de caráder evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
invelide2
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficia.io la Suma Asegurada, por c¿da
período completo de 30 días consecutivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos suc€sivos poresta prestación se realizarán porcáda periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permane@r los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en e¡ momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera pa¡cialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya Íeanudado su empleo
remunerado o por cuenta prcpia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descrüos por le nomativa de la

Seguidad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuandoelTomador/Aseguradopadeciera variasenfemedadesalmismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el ¡Ímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacldad Temporal
ocura durante la vigengia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los eleclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acáecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec.¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaraa del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcurridos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesúos serán por
cada penodo completo de 30 dÍas naturales consecutúos dicha situación. DB no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Beneficiario designado eñ las presentes
Condiciones Particulares con el límrte máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecrJentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulteñ o sean @nsecuencia de las s¡guienles situaciones:

a) Enfemedade6, lesiones y cqmplicac¡on6 causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente tgmerarios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarao, peño o aborto as¡ como 106 poriodoa de descanao
voluntario y obligatorio qua procadan en caso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuantro
baio la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupelaclentes;
los que ocurran en e6tado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legítima defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, doclarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a sor deten¡do.
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6.. TARIFA DFPRIIUIÁ
La tarifa de pr¡mas apl¡cable al prese¡te seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la krifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años si existen €mb¡os normat¡vos, legales y objetivos, en la definiciófl de las
prestaciones a ajenos a Ia aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante elcual el Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicác¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efL.cto del mismo. Transcurido el periodo de du.ación ¡nicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecrdo en la pág¡na
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en conkario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancarja de los recibos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enkegar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomado/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago util¡zado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la EntiCad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de
siniestro.

En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimbnto. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los s€is meses siguientes al
vencim¡ento de h prima se entenderá que el conkato queda extinguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora. cuando el cpntrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomento en elquese produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8,. MODIFICAC¡ONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado po. el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operaoón
de financiac¡ón vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impode correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en c¿so de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amort¿acjón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del prestamo pendiente de amoft¡zar.
La Entirad Aseguradora enkegará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza tras la amort¡zación parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apalado cuando se
produzcá la amortÉación parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delm¡smo, transcurñdo dicho penodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodiodad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del pÉstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operac¡ón
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
el mornento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fucha sn l. cual todas las canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
de Financiación v¡nculado a esta póliza de seguro fueren
reembolsadG a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzars€ la fecha de teminac¡ón del Contrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
.Eembolsado todas las canüdades deb¡das en v¡.tud dél
m¡smo.

c) La fecha on que el Cont¡ato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro tenn¡ne por cualquier causa.

d) La iecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda actiüdad profesional
remunerada, o on la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garanüa de
hospital¡zación.

e) La fecha de fu¡lecimiento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus gr¿dos o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c6s¡ón de
la posición o ciralquler transm¡s¡ón de los dorschos y
obligaciones do las parbs que ¡ntervienen en elContrato de
F¡nanciac¡ón.

g) AsimisÍto, la cob€rtu.a teminará en la fecha en la ql¡e el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida TempoIat tnvotuntaria
de Empleo que se han fi¡ado en e§ta póliza.

10. coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencta de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización tota¡anticipada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particularcs.
Una vez productdas las renovaciones mensuales transcuraidos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da arficipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisiófl anticipada del seguro.
esta toma.á efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
AseguEdora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se p.oduzca Ia rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resclndir e¡ contrato en los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcacaón delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nc€ dias Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dÍas, transcurrados los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicá.á al Asegurado la rescisión defnit¡va. La Aseguradore podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
denko del plazo de un mes, a partir de¡ dÍa en que tuvo conocim¡ento de la
a9ravación del riesgo.

cP_m_w1_052013 ÁM206A2

ELnocaJA RURAL MEDlacloN oPERADCTR 0E BANca sFctnos vlñtllLADo s L , n&db .r o¡ Rs!.to Adñns[riE E+.dc ú ñ.d¡úoÉ6 d. sluros d ,¡ dno ov-0037 - ctF 84566$14

aNF 9ARTTiERS 0E SECUROS Y REpSFGUFOS sA -crr.,,d. -T. + 3,1915¡¡l¡00 F. +:1,19 t521t401 - M úpt¿rheuss
F,U dá Madrid, bm 1.819 libro 3.991, s i]fd.lLibm d6 §¡td*e, rito 195 hoj. 

^t 
38 260. tnr 1a NtF. A 23534345.C|&e¡dtua.DGSFP m559.COOOt



CN? PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMSiE0E L,{ AS¡6!RA00RA CNp PARfNERS DF SFGLfrrlSy RE 6EGLTROS SA.. doñict¡sds.n CÚar.&S¡ J.fói¡m,21 .2&1¡$¡*ld (E+¡ñ¿)
l¡ EDIA D0 R EURoCAJA R URAL MEoIACIÓN oldar,or d. Se.SéguD¡ \¡rd¿do S L ión dffidtio 6n orl¡rjli¡ 2 - ,tCtol TOt E OO (ESPA¡¡{)

¡ATUMLE?A oEL FIESCo CUBIERIo No Md¡
CoI¡CEPIO PoREL CUAL SEÁSECURA: Pór c6r. p.o9iá

. De conformidad con lo establecido en elartículo 15 de le Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido págada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la pól¡za. Satuo paclo en coñtraio, sila pr¡ma no hasido pagada
antes de que se produzca el siniestro, el aseguredorquedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldÍa de su vendmiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses s¡guientes al
vencjmiento de la prima se entendeÍá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso. sólo
podrá exigú el pago de la prima del periodo en curso.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veint¡cuatro horas del
dia en que eltorñador pagó su prima.

De acue.do con lo establec¡do en sl artfculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato m€diante
una notificación escrita a la otra pafte, efectuada con un plazo do dos
meses de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del peíodo dsl saguro en curso
cuando la oposición a la próroga sea ejercltada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mgs de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea ejecuteda por el Tomador/Asegurado.
'I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic5 no se ha
hecho efect¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del pféstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que 6e establozcan en las Condaciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a 6u vez el
fomador/Asegurado o sus familiares d¡c¡as visitas, corno cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nec€saria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicit¿rá al Tomador/Asegurado en caso
de,siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aqertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualÉada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notif¡cáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fimada v sellada.- Certifcado de EmpreSa y dos úhimas nóminas deb¡ilarnente fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidacaón e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y seliado.- Justif¡cante corre$pondÉnte al ¡ngreso de la indemnización.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Ada de Conciliacón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa altEbajadoa.- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la prestactón con el periodo
remnocido- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justiflcante de le titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestac¡oñes.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria pera verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuación del sin¡estro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡estroi
' Copia legible delDNl/NlE
- Vida laboral aclual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Aseguiádo
exped¡do por la Segundad Social u Organismo Cornpetente qde
justifiquen al menos 30 días en rncápacidad.

- H¡storial Cl¡nico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnostico de las
mtsmas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria- Además de lo enterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judrqales y/o ateslado y/o copia del certifrcado emúrdo por la
empresa si se trata de un acqdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaraa para verificar su validez o slcance

En la cont¡nuaclón dels¡niestro:- Partes de confirmación de la baja periódicos.- Recibo del préstamo pagado delmes que cor¡esponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡ni*tro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clín¡co o Certificado Médico donde se detalle la techa de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especific€mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresa¡ las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡teriormente

relacionada o que sea ne@saria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del siniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
" Recabo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiarjo por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los int€reses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peñ¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fljadas en la defrnación establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecrdos en
la página primera de las presentes Condrciones Particulares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunteria del Empleo u Hospital¡zación,

o dej6 de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entijad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones prev¡stas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficjano establecido en las prcsentes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefac¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la Direccjón Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28M6 Madrid y con página web:
wwwdqsfp.minecoes/reclamaciofles/index.asp contra la Entidad

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrat¡va y gestión
centralizada de recursos infomát¡cps.

Transferenc¡as lntomac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
D6rechos
Acceder, redificár y suprim¡r los datos, asícomo otros derechos como se expl¡ca
en la infomación adic¡onal.
+info: información adicional

INFORÍI,ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATos:
Responsable delAatam¡onto de sus datqs
Oatos de Contacto:
Domicil¡o: Cerrera de San Jerónirño 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9,l5243431
Correo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnopartne§.eu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, de¡ko de la "F¡nalkiad Principal", ¡os Datos Personales seÉn
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarific€r los riesgos;
. En su caso, para la re¿lización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su €so mantener aclualizados sus datos para este fn;. Suscrib¡r, cumpl¡r y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo alcontrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emúrr recibos relativos a las mismas;

' Tramitación de los sin¡€stros (incluyendo pr€stación de serv¡cios por
ter@ras empresas contratadas por CNP Partne.s para e! cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, ¡iquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalrzado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e inversiones;. Reali¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habada cuenta del interes legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pesonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el sequro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación ¡egali. La realÉación de estudios de técn¡cá aseguradora en análisjs de mercados
objetivos y peliladoscon ñnes acluariales para ta determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los rccursos informát¡cos
{aplic¿c¡ones. serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para
fines administrativos internos denlro del mismo grupo de empresas al que
Penenece CNP Partners-

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué katamientos ad¡cional6 podemos rgalizar?
Adicionalmente:
/ Si ha ac€ptado, Sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclróflicos, así como
¡nformac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acqones de marketing que CNP Paftners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar. campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realtzación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tft¡tados para Ia elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prel-arencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¡rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesadades.

Asegurado.a. si consideran que ésta realiza práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relació¡ con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramrtación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor de¡ C¡¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico Olgtgsglg¡lqlqlqllg1@llpplltlgIsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriorñente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho depañamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Veláquez no80, 'loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclama adefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
¡nstrucción de¡ procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ni a la p¡otección adman¡strat¡va.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo prev¡sto en la normaliva apl¡cáble en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abri¡de 20f6 relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecla a¡tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguierfe:

INFORIT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCóN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inforñactón adicional
F¡nalidad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción yejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: información adicional
Legitimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecución del contrdto
de seguroen lostérminos quefiguran en las Condioones de la Póliza, asicomo
en la Ley de ContEto de Seguo y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡9ión y
Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: información adicionál
Destinatario§
Sus datos podrán sercomunrcados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pafners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de elgún servicjo relacionado con su mntrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quen CNP Partners haya
externalizado dichos serv¡cios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscr¡bir el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.
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¿Du.ante cuánto tiempo trataramoo sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mentenga la
relación merc€nt¡|, salvo que Evoque su consentimiento o se hubiera opuesto
mn anteriofidad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacrón sobre produdqs dEtintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real2ac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medaos e¡edrónicos)

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenoas y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos páÍafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adiciona¡.
Legiümación para el tratamiento de sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adiooñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusuh del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónico6 asícomo informacon
sobre produdos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concu¡sos, eventos de cualquier t¡po y temáticá) y/o realización de
encue€tas de satisfacción y ne\.!/sletters (todo ello incluso por medios
elecirónicos), sus datos s€rán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el t¡atamienlo de sus datos para la
elaboración de perfles mn fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto
de conoceÍ sus preErencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras,
adecuar las comuniaac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarneñto de
desanollo, Ley de l¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicaos frnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Odubre de 2014, por elque se cornpleta la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sotuencia ll, Dirediva uE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de ¡nverE¡ón

basados en seguros, en su caso. Real Decreto 159€y1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dostinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunic¿ción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas dei grupo al que pertenece CNP
PARINERS para ofrecerte información comeroal sobre productos de seguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y planes de peñsiones, informale sobre

acciones de malketing (entre las que podrán figur¿r campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envÍo de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.

' AEIOYOU COiT¡TUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿menb los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dato6 podrán ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
fusión, escisión y transtormación.
La transferencja lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec€ión equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias ¡ntemac¡onales
que se vayan a 'ealiz en un futuro en nuestra '^€b:
hüps:/ ¡t^,/r'/ cnppartners.elpolitica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las psrsonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acce3o) asi como a solicitar la redmcación de los datos ¡nexactos
(derecho de recüñcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§

motivos ios datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias.los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos para el
ejercic.¡o o la defensa de redamac¡ones (derecho a la limitac¡ón del
tratam lsnto).
En deteminadas circunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuación part¡cular, los interesados podrán oponerse al tratami€nto d€
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a

mot¡vos legítimos o el e¡ercic¡o o deferBa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del conssnümiento)
En elcaso de que solicite la podabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisrtos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afudan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la siguiente direccaón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡Micándonos que es ¡o que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere env¡amos su petición por correo ordinario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en relac¡ón a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticaones o quierc presentar

uña reclamación {o puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domic.ilio

antes indicádo pero dirigilo al Área de Protección del Cl¡ente. En todo cáso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimÉnto de sus derechos en esta materia. En §u

página web puede enc¡ntrar información adicio¡al y complementada sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na web:

https:/,rww.agpd.es/portalwebagpd/index-¡des-idphp.php
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAÍIIIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el usq de Sus datos de salud en caso de siniestro, para la tram¡tac¡ón, oe.¡tación y liquidación del mismo, dado oue de
lo contrar¡o rio se oodrá eiecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecuqón del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsin¡estro.

Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas @merciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
anformación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquer tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), Ia realizacjón de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de neü?s/ette¡s (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónrcos, informac¡ón sobre productos d¡st¡ntos a los
contratados, sobre acciones market¡ng. realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo alque penenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de ma eting de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temát¡ca), asi como envio de newsl€¿te/s, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
majl) +info: información ad¡caonal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencaas y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
p.eferenc¡as y necesidades.

C Acepto eltralamiento de mis datos para la elaboración de perfites con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las coNDlcloNES GENERALES, por las cONDlcloNEs PARTICULARES y por Ios anexos y Apéndices qus em¡ta ta
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Segu.o, carec¡sndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son deserrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estás cONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevatecarán éstas sobre aquó as, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos conta la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entend€rán nulos de pleno derscho. lgualmente las prqsentes
coNDlcloNEs PARfICULARES soñ emit¡das tomando como bass las declarac¡ones del tomador, el cuesüonario médico o en ciso de ser.s¡ requerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que 5e cons¡deren necesarias para una correcta valor¿c¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Entidados Aseguradoras y
Rsaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebr¿c¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va compfensiva de todos lgs aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en los c¡t¿dos preceptos ¡eglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPIAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS qUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en PEDRO ÑERAS (LAs) . o5 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Oomlnguez Vacas
Director General Adjunto
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000722000000521 501

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtods)

ESTEFANIA ARAOUE GRANOE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ount numbet - IBAN of the Debtot

ES56 3081 0722 3333 2594 7319

SWFT i BIC

BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

aVlSO IMPORTAMTEj El d.udor qu.d. ¡nform¡do qu., .l ldlntif¡G¡dor d.lA(r..dor r.f.r.nd¡do en est Mañdáto pu.d! dlférir, por el .¡mbio del Códig. de Negocio (sufúo)

d.lñi!,ño, ni p€rjulcio alguno €n los lnt€re5€! d.ld.udor.
MnRfANr NOÍICE. fhe d.kot ¡s hrfomed rhá¡ the above Cr.di¡ot ld.oatñ., nay dlt{ea by changing ¡h. atlsln tt Cod. (Sufix) ¡nclud.d th¿.¿t¡|, et¡h .he¡ ut.d by th. .red¡¡o¡
l. n¿nzging you¡ debts SEPA thlough las ftnan.¡al lnttftutlon, vithou¡ inwMng vzda¡lon ¡n Lg.l ldendry ¡h.Eof ot th¡t cru'. .ny pr.Judt.2 ro thé ln.ercttt of th. debtot

Nombre de la calle y número
Street Name and numberofthe Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Código postal / ciudad
Postal Code / City

28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry
ESPAÑA-SPAIN

ldentificación del Acre€dor
C¡editot ldent¡fiet

Mediánte la f¡rma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, 5.A. a enviar órdenes a su

eñtidad fihánaiere, p¿rá edeuder en su cuenta los importes que se devenguen como aons€cuencia de este contrato y, asimismo, autorizá á su entidad

fin¡nciera p¡ra carqar en su cuenta los impor¡€s debidamente not¡fifador por CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot, S.A. Corno pane de 5us derechos, el

deudor eslá legit¡mado al rerñbolso po. ru entidad an lo5 térmiñor y condic¡oner del contrato suscrito con l¿ mirma. Lá solicitud de reeñbolso deberá

efectua.5e dentro de les ocho semánas que siguen e lá fe(ha de ¿deudo en cuenta. Puede obtener información adic¡onal sobre sus derechos en su entidad

f¡nanciera-

lroñ thé.1a.¿ oñ wh¡ch yo!.¿.couñt *¿t dehh¿d- Yout t¡gh¡t Egad¡ng ¡h. nañdate ate expla¡h¿d ¡n a staaéñent ¡h¿t you cen obta¡o fioñ you. bank.

F¡rma del deudor
Signeturc of the Debtot

Tlpo de pago: Paqo recurrente
Type of paynlent: Recu¡rétla páyñeñt

Lugar Fecha iDDM¡¡AAAA)

DAIE (DDMMWM

05t06/2019

Por favor devolver a: CARRERA D€ sAN J ERóNtMo, 2I - 2 80I 4 MADRTD

Please. return .o Cteditot addrcss

Ejemplar pan el Acreedor

cNp paR'fl.,rERs DE sEcuRos Y RlAsEouRos. s A. - c¡mE & sú ¡córmo. 2 r - 2x0 r4 M^DRI D (E§PAÑA) - T * l4c r52a31fir F ' r.re I 5?4r4f) I ú1$ .np¡¡¡*-d cs
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dit .t Deb¡t u¿Ddete

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
Alandate Referencel 206823081 000722000000521 501

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

ESTEFANIA ARAQUE GRANDE

Número de cuenta |EAN de¡ Deudor
Accoun¡ numbe, IBAN ofthe Debtot

ES56 3081 0722 3333 2594 7319

swFT i Brc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORÍANTI: El d€udo. q!€da ¡ñfom¿do qu€, €l ld€ntifl(.dor del Acre.dor ..fcr.ñca.do .ñ €rte M¡ndato pued€ dtférk, por.t cambto det Cód¡go d€ N.gocjo isufljo)
tñcluido .n él m¡imo, <oñ el utili¡ado po. €lA«€edor en la 9.5t1ón de adeudo§ SEPA con ru Eñ¡ld¡d tin¡nct.r¿, rtn qué §ro ¡mplique v¡tadón .n ta id.ntid¡d lir(at y/o t€g¡t
dél mi3ito, n¡ periuido alguno en los int€reser deldeudor.

Nombre de la calle y número
Stfeet Neme ánd Dumber ofthe Crcdito¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Cludad
lrostál Code / City
28014 MADRID

Pals

Cou¡rtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor
Crcd¡tor ldent¡Í¡er

Mediante la firme del preseñt€ formulár¡o de orden de Domiciliacióñ, ustid autor¡za a cNP PARTNERS de seguros y Reaseguror, s.A. á env¡ar órdenea a,u
ent¡dad financiera, para adeud¿r en su (uenta los ¡mportes que se devengueñ como consecuenc¡a de est€ contrato y, as¡mismo, autoriza a su entided
f¡nan(iera para (¿rgar €n su (uenta los ¡mportes debidamente nol¡ficados por CNP PARTñERS de Seguros y Reasegqror, S.A. Como parte de sua dere(hos, el
deudor está legit¡mado al reembolso por 5u enridad en los términos y condicionea d€l contreto su5.r¡to con la misma. La sotic¡tud de reembolso d€berá
efectuarse dentro de las ocho semánas que t¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obten€r ¡nforña(¡ón ádic¡onal sobte sus derechos en 5u eñt¡ded
f¡nan(iera.
8v tenng thts ñaodaae fon, you ¿u¡ho ze cNP PARTNERS de 

'egutus 
y Reasegurot, s-a.¿o señd ¡ñt¡¡u«¡ons ¡o your ban* ro d.bi yoü ac.oünt the añoun¡, ¡ha¡ accre as a.erut¡

fton.he date on wh¡.h yourac.ouDt eat deb¡ted. Your rightt rcgad¡hg ¡he nanda¡e a¡e.xplained h a t¡at mént.hat you can obta¡ñ hoñ your bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpapnent. Racutrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DEIE (DDMMWYT)

05/06,2019

Flrma de¡ deudor
Sign¿ture of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

CNP PARfNERS DE SECU ROS Y RLASECUROS, S A - Carrn de S roMimo_21-2B0trMADR¡DrESPAñ 
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